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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE EN
LA MODALIDAD DE SERVICIO ESFECIAL

Entre GLOBAL SERVICE LOGISTICS S"A.S con N1T.900.584.655-4, representada por el señor
^nlñT^n^l rarlAfl^¡l^ 

^ttAnlir ^^trr ^ ^ 
4^ -?^ ñUHibi\riiAl bLiAHA.i\¡U uUAiiil.¡ UU¡\ U.U. ¡U.JiU.UB2. ai;Jie¡-l e¡ aciei¿r¡-lte se,ie¡:.;r-i'iinará ei

CONTHATANTE y el señor FELIX ALFONSO DIAZ con C.C 79.231 .511 quienes son los propietaríos
y/o tenedores, ubicados en BOGOTA quien en adelante se denominarán LOS CONTRATADOS, se
celeb,ra el presente contrato el cual se regrrá baio ias siguientes cláusuias:

CLAUSULA PRIMERA. - OBJETO: Se celebrará un contrato de ruta para la prestación de servicio de
trai'ispoi'te tei'i'estrc de tui'ismo y empresai'iai pai-a los huéspedes, funcionai-ics, v¡sitantes. ciiei-jtes,
invitados, participantes a eventos, y empresas con los cuales GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S
tiene contratos los cuales serán atendidos por el vehículo:

N. INT PLACA MODETO MARCA TIPO DE VEHICUI.O

r 007 .rTQ93s CATIPFRO?a?2 DI.ISlFR

PROPIETARIO N" IDENTIFICACION

AIVARO DIAZ v9 3R? ?A1

FFI IX DIAT 79.?31 511

CLAUSULA SEGUNDA" - DESCUENTOS: EL PFIOPITTARIO Y/O TENEDOR de¡ vehícullo autcilza
para que se Ie cancele la suma correspondiente a la establecida previa presentación de la cuenta
de cobro por concepto de servicio de transporte. Como ias cuentas cie cobro son presentadas a la
empresa contratantc, cuártcio se pase de Ia base estipuiada por la DiAN, esta es ia encargada de
aplicar las retenciones a que haya lugar y de reportarias, ya que la facturación está a cargo de la
u,;il-JlüDar uut tLicltcil iLU

PARAGRAFO PRIMERO: VALOR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada la facturación
c¡¡¡ ios ciie;-¡tes. se realiza un prcüeso para ei uago de ia rriisr;ia. EL pRCpjETAH¡C yr,O TfirrEDOñ
del vehicuio está en la obitgación y responsabilidad de presentar sus respectivos recibos en la of icina
en las fechas estipuladas, en caso de NO CUIMPLIR el requerimiento no se podrán facturar y el
PBCPIETARIO YIC TENEDOR se hará resoonsal¡te.

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria, prevramente
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes estipulan una comisión para los servicios facturados de
huéspedes' ia cual ya está incii;ida en las tarifas y será descantada en ia iiquiidación,ie ios pagos.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: fl término de duración de este contrato es de 4
(4) iuies".s ir sü iúiri.ieva auior¡áiican-rerlte.

CLAUSULA CUARTA: - El CONTRATADO garantiza que el vehículo con el cual prestará el servicio
cJTJIü cúi ifj¡3';s rcq;:sitíls c1:firdüs üc: ei l'r'l ;iisiei;o,je T"altsoci.ic y ia scci.eiai.,a,jc I'lovilioad
de Bogotá tales como Tarjeta de Operación, SOAI, Seguro Contractuai y Extra contractual (RCCY
RCE), RevisiÓn técnrco mecánica, Revisión preventiva y licencias de conducción de los
corlductores" Ei pago cie seguricÍad sociai será respcnsabiiirjaci ciei prcpíeiario yr'o ie'edoi dei
vehícu lo.

PARAGRAFÜ PHIMERo: -CoNDlCloNES llEL vEHiCUL0: Las contlicrones dei vehiculo cielreran ser,
las de contar con un radio de comunicación (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros
auxilios y equipo de carretera; El vehículo deberá mantenerse en perfectas cpndiciones mecántcas,
de mantenimiento. pintura, tapizado. aseo, higiene y preseniación ge¡erai; Cada,;ehículo deberá
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autoridades de tránsito

PAñAGHAFC SEGUI{DO: -CONDICIONES DEL CONDUCTOR: EL CONDUCTOfi DEL VEHICULO
deberá presentarse a su lugar de trabaio con excelente presentación personal, debe vestir un traje
,.ls tnl.rr an!¡¿r-^ ¡^+^l*^.-¡uv uv üi iiúLiLr'i.i' uor isii ruLciiii icíiie bianca. uxü c,;lbata GmíliesaíiG; (AUTOniZADA I-On [L
CONTRATANTE), y debe portar ei carnet de la empresa.

CLAUSULA QUINTA: * Debido a la emergencia sanitaria EL PRoptETARto y/o TENEDOR DEL
VEi-iiCUtO se cürr-luior¡leie a currrpiir-cr:r-¡ locJas ias r-r-redicias Lie biosegur-iciaci ¡.rara el vei,rícuio y
conductores (KlI DE BTOSEGUHTDAD: pAñtTOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTERIAL v TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a realizar cursos y
actualrzaciones de este

CLAUSULA SEXTA: -TERMINAC|ON pOR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por terminado
^!-tv^+^ ^^,^ÜsLe crlilii'aio con aviso prevlo en caso 'ie incumplimtentc de sus obiiga.ciones. Las cai;sas de

termrnación del contrato serán: -lncumplir con aigún servicio asignado, negarse a realizar un servrclo
administrativo, sobre cobro de tarifa sin justificación, en caso de que nuestros clientes no lo
requieran v'no estar ai día con ias cuotas de manteiiimiei.lto.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene características de indole
c,:mei'ciai de prestación de sei"v¡cios y- no establece entie las partes suboi.dinación o dependencia
iaboral.
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el
PRCPIfTARiO YiO TEt'¡EDOR dci vehícuilo r,o está obiigado i prcstai ei sc,i,icio de r¡ansporte ai
contratante, en razÓn a que se expone la vtda e rntegridad física de los usuarios.

CLAUST-iLA NiOvFhjA- üuaiquier sancion inrpuesta en ei sei"vicro recae oirecrarr-renie y es
responsabilidad Únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehiculo y no de la empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES o MODIFICAC|0NES. Toda adición o modificación a tas
condicjones de este contrato. deberá hacerse por escrjto v f ir.mada oor las nartes.

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los (21) dias del mes de Diciembre de 2021

FELIX ALFÜNSÜ ÜiAZ

Propietario y/o Tenedor Legal
a\! Añ 
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Contratante
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